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BOLETIN O F I C I A L 
DE L A PBOYINCIÁ D E MADBID 

HDVÉRTENeiR IMPORT/VNTE 

L»H leyes, Ardsnss y anuncios que hayan da ¡asertarse ea 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

( Real orden da 5 da A b r i l da 1158) 
Se publica todos los días, excepte las domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R 0 8 , 8, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. - APARTADO 32« 

DE DllvZf A D O C K Y D B i ^ H . S A . -BIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

mes, CBNTR.es OFICIALES BE 14ABRID. Llevado a domicilio: al 
3 pesetas; t ime»tr«, 9; samsatrs, 18, y un «fio, 3 6 . 

OFICIALES FUERA DB MADRID .— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24 , y un afín, 4 1 . 

PARTICULARFS.—En asta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 2 4 al semestre y 41 al añe, y fuera de ella, 1 5 al trimea-
tra, 3 6 al semestre y 1 1 al a io . 

Be admiten ssseripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calis ds Peligro», 3, entresuelo derecha.— Faara de esta Capital, 
directamente p<>r medio ds sarta a ls Administración con inclasión 
del importe del tiempo ds abono en letra aa fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, línea o íracuión.. 0,50 pésela* 

Idem judiciales, línea a fracción 1,00 — 
Idem oficialas, linas o fracción 0 , 1 0 — 
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A part icu lares , 60 céntimos. 

P A R T E J D F I C I A L 
Su Majestad el R a y D e a A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S u Majestad la 
Reina Doña Viotor ia E u g e n i s , y 
S S . A A . R R . el Pr inc ipa da Astur ias 
a Infantes continúan s in novedad en 
iu importante aalud. 

De igua l beneficio disfrutan las 
demás personas ds la A u g u s t a R e a l 
Familia. 

I S K I n D E L _ D 1 R E C T C R 1 0 M I L I T A R 
LIBRO SEGUNDO 

De l a H a c i e n d a P r o v i n c i a l 

T I T U L O I 
De los p r e s u p u e s t o s p r o 

v i n c i a l e s 
(Continuación) 

Artículo 201. S i existiesen rec la 
maciones o el G.beroador advirtiese 
extrslimitacion-- s legales, insufioiercia 
•le recursos o perjuioio para los inte • 
reses del Estado, los presupuestas, 
son las reclamaciones y con las obser
vaciones que en estudio sugiera al G o 
bernador, serán elevados a l M i n i s t e 
rio de la Gobernación sin demora a i -
gana, para que el Minis tro los revise, 
muelva los recursos, oorrija los v i -
oios, anulando loa acuerdos da la D i 
putación, total o parcialmente, o los 
apruebo ai así procediere. 

El Ministerio diotará resoluoión co
municándola inmediatamente, y oon 
tfft ella podrá entablarse recurso e n 
tenoioso, si hubiere lugar, ante la Sala 
Creerá del T r i b u n a l Supremo de J u s 
tioia. <* 

El Ministerio podrá ex ig i r consig 
nación para 1. s gastos obl igatorios, 
P*ro no alterar las que se hagan para 
l i c i o n e s voluntarias, salvo cuando 
^tas sean ilegales o ajenas a la oompe 
foncia provinc ia l . 

En loa casos en que no haya recla
maciones n i prooeda la revisión, el 
Gobernador lo comunioará inmediata
mente al Presidenta de l a Diputación 
P»ra que puedan ponerse en v igor los 
Pr«8npueatos. 

Artículo 202. S i trsnsourriesen ein 
l f l0erdo sesenta días dea le que las re-
ciamaoiones y en todo caso el presu
n t o , tuviesen entrada en al M i n i a 

rlo de la Gobernación, se eonsidera* 
n "C[Uél definitivamente aprobado, s in 

perjuioio de la responsabilidad exigí-
ble a l Minister io . 

Artículo 203. S i fuera menester de
l iberar de nuevo para subsanar la i n 
validación total o parcial de los presu
puestos revisados por el Gobierno, ce
lebrará sesión extraordinaria la D i p u 
tación Prov ino ia l y reformará lo qua 
hubiere motivado la censura, elevan
do da nusvo los presupuestos reforma
dos al Minister io por conducto del G o 
bernador. 

S i el Alini»tro advirtiese que l a D i -
putaoióa reinoidía en los mismos v i 
cios antes censurados, podrá, con ca
rácter p e o o p t i v o , determinar lo que 
se deba consignar en reemplazo da la 
parta anulada, publicando su resolu 
ción en la Caceta de Madrid a l mismo 
tiempo que la comunique a la Diputa 
ción, y exigiendo l a responsabilidad 
legal correspondiente a los Diputadog 
que hubiesen reincidido eu el acuerdo 
abusivo. 

Artículo 201. L o s acuerdos de las 
Diputaciones que habil iten gastos s in 
que para satisfacerlos haya crédito su 
fioiante en s i presupuesto en curso, y 
sin aprobar tampoco al correspondían 
te presupuesto extraordinsrio, serán 
nulos. 

L«s transferencias de créditos so 
brantes de un oapítulo a otro serán lí 
citas sismpre qua los respectivos ser
vicios no quedan indotados y los 
acuerde: s i no exceden del e por 100 
del total presupuesto de ingresos, la 
Comisión P r o v i n c i a l por mayoría ab 
soluta de sus miembros; y si exoeden 
da dioho l ímite , la Diputaoióu en P l e 
no por la misma mayoría. 

Artículo ¿ 0 5 . Las D i p u t a c i o n e s 
Provinciales podrán aoordar habi l i ta 
ciones o suplementos d* crédito en los 
casos y forma que determina el artícu 
lo l l del Reglamento de Hacienda 
municipal aprobado por R e a l decreto 
de 23 de Agosto de 1921. 

Artíoulo 206. E n lo no previsto 
por éata, serán aplicables a las D i p u ' 
¿aciones Provinciales los preceptos da 
la ley de Administración y Contabi l i 
dad de la Hac ienda Pública de 1.° de 
J u l i o de 1911. 

T I T U L O II 
De l o s i n g r e s o s p r o v i n c i a l e s 

C A P I T U L O P R I M E R O 
DEL PATRIMONIO, RECURSOS V RENTAS 

DE LAS PROVINCIAS 

Artíoulo 207. Const i tuyen l a H a 
cienda P r o v i n c i a l todas las rentas, ar
bitrios, recargos, percepciones y dere

chos, valores y propiedades que per
tenecen a la prov inc ia y oon cuyo ren
dimiento se satisfacen sus obligaoio-
nes, asi corno Iré donativos y mandas 
qua se hagan a las Corporaciones Pro 
viaoiales. 

Artículo 203. A l constituirse las 
nuevas Diputaciones e n arreglo a lo 
eitableoido eu esta l e y , se hará y se 
custodiará constantemente y revisará 
todoa los años un inventario general 
de los bienes y derechos que constitu 
yen el patrimonio de la provinoia, oon 
separación de b s pr ivat ivos de esta 
btreimientos que dependan de l a D i 
putación. 

Son aplioables al patrimonio de las 
provincias los artículos 310 al 315 del 
Estatuto M u n i c i p a l , sustituyendo las 
Comisiones Prov inc ia les a las m u n i 
oipales y l a Diputación al A y u n t a 
miento en Pleno para las funcionas 
respectivas. 

Artículo 209. L o s recursos de las 
Diputaciones Provinciales serán: 

1. " Rentas, productos o intereses 
que rindan cualesquiera bienes, títu
los, oréditos o valares pertenecientes a 
la provinoia o a establecimientos que 
dependan da elle, respetando siempre 
los derechos de patronato u otros ana 
logos. 

2. * Rendimientos de obras o ser
vicios públicos, o de inst i tutos que 
sean costeados u organizados por la 
Diputan ón. 

3. * Subvenciones o auxi l ios que 
para obras o servicios determinados 
sean concedidos por el Estado o por 
otras Corporaciones locales oon oargo 
a sus respectivos presupuestos, y do
nativos de particulares. 

4. ° L a * exaociones provinciales re
guladas en el capítulo siguiente. 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real decreto-ley de 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

C A P I T U L O X 
DE LAS JUNTAS DE CLASIFICACIÓN Y R E 
VISIÓN Y DE LOS JUICIOS DE REVISIONES 

ANTE LAS MISMAS 

(Continuación) 

Artíoulo 226. L a J u n t a de C l a s i f i 
cación y Revisión, cuando lo crea na 
oesario, dispondrá se praotiqnen d i l i 
gencias a f i n de decidir oon el debido 
oonooimiento aoeroa de las reclamacio

nes de los mozos, y podrá concederles 
un término que no excederá ds un mes 
para l a presentación de justificaciones 
y documentos; este plazo podrá a i n -
pliarse hasta seis metes cuando las i n 
dicadas diligencios hayan de practicar
se en el extranjero, srgún el punto 
donde deban real izarse. 

Cuidará, sin embargo, de que dichos 
trámites sean lo más breve posibles; 
hará constar en legal forma las p r u e 
bas que ante ella se practiquen; dispon* 
drá que los interesados y testigos fir
men sus respectivas declaraciones y 
diotará sus f di los dentro de los oinoo 
días de conchudo el expresado p lazo . 
Si por no ser preoisa la presencia de l 
interesado o delegado del A y u n t a 
miento no se las pudiera comunioar e l 
fal lo recaído en l a forma indicada en 
el artíoulo anterior, el Secretario de l a 
J u n t a lo comunicará por correo al A l 
calde respeotivo para que lo ponga en 
conocimiento del mozo en la forma pre
venida, dando conocimiento a la J u n 
ta de haberlo así cumpl ido . 

A r t i c u l o 227. P a r a comprobar ha 
t«l a de los m r z o s , la J u n t a de C l a s i f i 
cación y Revisión pedirá al Goberna
dor m i l i t a r de l a p aza que nombre dos 
Sargentas talladores, haciéndose estos 
nombramientos variando lo posible l a 
persona, por días y sin más ant ic ipa
ción que la indispensable parn que los 
nombrados puedan aoudir puntua lmen
te a desempeñar sus funciones. 

El Jefe del Cuerpo a que pertenez
can los Sargentos nombrados cuidará 
de que éstos vayan enterados de l os 
preoeptos del artículo 151, que d ispo
ne la forma de praotioar este servic io , 
pudiendo l a J u m a de Clasificación y 
Revisión separarse del dictamen de los 
talladores. 

Si la J u n t a notase falta de apt i tud 
en algún Sargento tal lador , lo pondrá 
en conocimiento del Jefe de su Cuer
po, para que no se le vue lva a nom
brar para este servic io , s in perjuioio 
de las demás reponsabilidadea que pue
dan exigirselea por su negl igencia. 

En caso de diacor l i a entre los t a l l a 
dores, se resolverá definit ivamente 
por los Molióos vooalea, quienes ten
drán además derecho a comprobar eu 
todo momento s i la medida de la t a l l a 
tiene l a exactitud que exigen las ope-
rsoionea a que han de someterse con 
las de la o»pacida 1 torácica, para de-
duoir el ooerioiente de apt i tud físioa. 

Cuan lo no exista acuerdo entro l a 
clasificación que corresponda a un mo
zo, oouio conseouencia de la t a l l a obte
nida en a l A y u n t a m i e n t o y J u n t a de 
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Clasificación, podrán los mogos o per-
sonas interesadas en el reemplazo soli
citar de l a J u n t a de Clasificación y Re
visión que se practique de nuevo l a 
medida de la ta l la , l a cual se efeo 
tuará, en tal caso, por los Vocales Mó
dicos a presencia de l a J u n t a y su re 
sultado será decisivo. 

L a medida de la oapaoidad torácica 
habrán de rea l i zar la precisamente los 
Vocales médicos de la J u n t a . 

S i el mozo no guarda l a debida po 
sioión a l oomprcbarse la talla y perí
metro torácico, se observarán los pre
ceptos contenidos en el artículo 153. 

Artículo 228. Los reconocimientos 
ante l a J u n t a de Clasificación y R e v i 
sión de las enfermedades o defeotos 
físicos se practicarán por los Vocales 
Médicos, oon arreglo|a cuanto previene 
el capítulo X X I I , debiendo comprobar 
en pr imer lugar la enfermadad o de-
feoto físico alegado o apreciado por e l 
A y u n t a m i e n t o , pero si éste no resulta 
confirmado, deberá practicarse un re
conocimiento geueral del mozo, a fin 
de domprobar si padece alguna otra en
fermedad o defeoto f i s co . 

Estos reconocimientos se practica
rán en el edificio donde celebre sus re
visiones la J u n t a , en local adeouado, 
dotado de los instrumentos, aparatos 
y enseres que sean preoisos para efec
tuarlos en debida forma. 

E n caso de disoordia entre los Vo 
oales Médicos, nombrará la A u t o r i d a d 
nn torcer M e i i c o mi l i ta r , que será,a ser 
posible, de mayor categoría que los V o 
calos. Informado del caso dicho teroer 
Médioo, a presencia de los dos M e d i 
óos Vooales.y previa la ilustración que 
los tres consideren necesaria, procede
rán a votar una resolución que será 
ejeoutoria por mayoría de votos, pero 
s i oada uno opina de dietinto modo de 
oidirá l a disoordia el T r i b u n a l Médioo 
mi l i tar de l a Región o distrito-

L a s discordias respecto a los mozos 
sujetos a observación, serán d ir imidas 
por el T r i b u n a l Médico m i l i t a r de l a 
Región. 

L a resolución de les Vocales M e d i 
óos, o en su caso, la del T i i b u n a l Mé
dioo m i l i t a r , será definitiva y a ella 
tendrá que atenerse l a Junta de C l a s i 
ficación y Revisión para diotar su 
fa l l o . 
• L o s gastos de viaje y sooorro de los 

mozos qne hayan de ser reoonooidos 
ante el T r i b u n a l Médico mi l i ta r , para 
d i r i m i r discordias entre los Vooales 
Médicos, se abonarán por el presupues
to del Minister io de l a Guerra . 

Artículo 229. Los Vooales Médicos 
de las Juntas no tendrán derecho a 
perc ib ir honorarios por el reconoci
miento de los mozos o de las personas 
de su f a m i l i a necesarios para su reso 
lución de las prórrogas de primara oía
se que aquéllos tengan solioitadas. 

(Continuará) 

Qofciemo Civil 
Inspección Provincial de Sanidad 

E l excelentísimo señor Director ge
nera l de 3anidsd , en c ficio fecha 16 de 
A b r i l de los corrientes, me oomnnioa: 

«Instruido el oportuno expediente 
con mot ivo de la iustancis del exce
lentísimo S r . D . J u a n de Madar iaga , 
C o n d e de T o r r e Vélez, referente a l a 
aotuaoión del Jefe del Laborator io 
M u n i o i p a l D . César Chicot* y de la 
queja formulada por dicho st ñor oon-
i r a V . E . o el f u n c i o n a r i o que resulte 
responsable de l a demora en l a t r a m i 
tación. 

Vistos los artículos 10 de l a l ey de 
Proced imiento A d m i n i s t r a t i v o y e l 25 

del Reglamento para s u aplicación, 
esta Direooión general de S a n i U d ha 
tenido por conveniente disponer, que 
V . E . se «irva ponerlo de ofioio en co
nocimiento de las partes interesadas, 
a fin de que en el plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación en 
el BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia 
de la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos o justifican
tes que consideren conducentes a su 
derecho.» 

L o que se haoe público en este B O 
LETÍN OFICIAL , a los efeotos del artícu
lo 25 del Reglamento para la ejecución 
de la L e y de 19 de Octubre de 1889. 

M a d r i d , 23 de A b r i l de 1925. -
E l Gobernador C i v i l , 
Manue l de Semprún 

(Núm. 1.250) 

E l excelentísimo señor Subsecretario 
Enoargado del despacho de l Minister io 
de l a Gobernación, me d i r i ge e l s i 
guiente telegrama: 

«Oon fecha 16, el Subsecretario de 
la G u e r r a , por telégrafo, me dio* lo 
siguiente: Como continuación a l tele 
grama seis actual , y motivado por con
sultas, espero de V . E . comunique a 
Diputaciones Prov inc ia les debín eer 
ellas las que expi lan certif icaciones de 
mozos exc luidos totales de reemplazos 
anterioras 1922, así oomo f cuitar da 
tos que se les interese por Autor idades 
mi l i tares . L > que de Rea l orden te le 
gráfica traslado a V . E . para su cono
cimiento, el de l a Diputaoión P r o v i n 
c ial , Autor idades de esa provinc ia y 
particulares interesados, a cuyo * recto 
se servirá V . E . ordenar la mseroióa 
de la presente en el B O L E T Í N OFICIAL, 
con el fin de que sea por todos cum
plida,» f 

L o que hago públioo a los efectos 
indicados en la pre inserta Real orden. 

M a d r i d , 25 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(Núm. 1.297) 

Junta Provincial de Transportes 
A N U N C I O S 

Se saca a lioitaoión entre D . E l o y 
Venthey , con vecindad en E l Escor ia l , 
y l a Sociedad Anónima •< L a Estellesa», 
domic i l iada en E s t a l l a (Navarra), l a 
concesión con exclusiva del servicio 
de transporte de viajeros en automóvil 
entre San Lorenzo del E s c j r i a l y la 
estaoión férrea E l E s c o r i a l . 

L o que por medio del presente 
anuncio se pone en conrtoimiento de 
los interesados, haciéndose presente 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 37 del Reglamento de aplioa 
ción del Rea l decreto de 4 de J u l i o de 
1924, l a admisión de pliegos comenza
rá e l día de la f cha de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y ternvnará a los treinta díi<s contados 
a part ir de la fecha de d 'cha publica
ción, en l a Secretaría de esta J u n t a 
Prov ino ia l de Transportes , todo dia 
laborable y horas de c n o y media a 
siete de l a tarde, donde estará da m a 
nifiesto el pl iego de condiciones. 

L a apertura de los pliegos presenta
dos se verificará ante la J u n t a P r o v i n 
oial , cinco días después de cerrado e l 
plazo de admisión, a las siete de l a 
tarde. 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador Presidente, 

M a n u e l de Semprún 
(O.—167) 

Doña María Gutiérrez A g u i l a r , oon 
veoindad en Valdernor i l lo , sol ioita de 
esta J u n t a de Transportes l a oonce-

sión de un servicio de transporte de 
viajeros en automóvil entre Valderno
r i l l o y Escor ia l (estación). 

L o que de acuerdo cou lo dispuesto 
en el Real deorato de 4 d* J u l i o de 
1921 y Reglamento de 11 de Dic iem
bre del mismo año, se pone en oonooi-
miento de las personas que se crean 
interesadas en el s -rvio io que se so l i 
c i ta , quienes podrán presentar recla
maciones sobre el mismo s e r v i c i o , en 
el plazo de trerhta días, a oontsr de l a 
fecha de la pub ioación de este anun 
ció, en la Secretaría de esta J a n ta P r o 
vinoial de T-ansp rtes Meoánicos, don
de se encuentra de manifiesto el pro
yecto que s e a n u i c : a , todos los días 
laborables, de cinco y media a siete y 
media de la tarde. 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1925. 
E l G» bernador Presidente, 

M a n u e l de Semprún 
(Núrn. 1.29o) ( O . - 1 6 0 ) 

L a Sooiedad Anónima «La Es te l l e 
sa», con veoindad en Entel la (Navarra), 
sol ic ita la concesión de un servicio de 
transporte de viajeros en automóvil, 
•ntre < bollado V i l l a l b a (estación) y 
Guadarrama. 

L o que de acuerdo con lo dispuesto 
eu el R e a l deoreto de 4 de J u l i o de 
1921 y Reglamento para su aplicaoión, 
se pone en conocimiento de las perso 
ñas interesadas por medio del presen
te anuncio, admitiéndose cuantas re
clamaciones se presenten durante tre in 
ta días, a part i r de la fecha de la pub l i 
oaoión de este a n u n c i o en la Gaceta de 
Madrid, en la Secretaría de esta J u n t a 
Prov ino ia l do Transportes, todo día la 
borable, de oiuco y media a siete y 
media de l a tarde, en ouya oficina se 
encuentra de manifiesto e l proyecto 
que se anuncia. 

Madr id , 17 de A b r i l de 1925. 
, E l G o b i r n a d o r Presidente, 

M a n u e l de Sempiún 
(O.—161) 

D o n Jesús Hebrero , con venoidad 
en A j a l v i r , s o l i c i ta la concesión de un 
servicio de transporte de viajeros en 
automóvil, eatre A j a l v i r y la estaoión 
de T o r r e e n de A r d o s . 

L o que de acuerdo oon lo dispuesto 
en el Real deoreto do 4 de J u l i o de 
1921 y Reglamento para su aplioaoión, 
se pone en conocimiento de las perso 
ñas interesad, s por medio del presen
te anunoio, admitiéndose cuantas re 
olamaciones o nuevas proposiciones se 
presenten, durante treinta días, a par
t i r de la fecha de la publicación de 
este «nuncio en l a Gaceta de Madrid, 
en la Secretaría de esta J u n t a P r o v i n 
c ia l de Transpoites , todo día labora
ble, de oinoo y raeoa a siete y me l ia 
de la tarde, en onya oficina se encuen
tra de manifiesto el proyecto que se 
anuncia. 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador Presidente , 

M a n u e l de Semprún 
( 0 . - 1 6 6 ) 

Jefatura de Obras Públicas 
Imposición de servidumbres para con 

ducción de agua 
Don Pedro Blanoo, en nombre y re

presentación de los propietarios de 
las casas lindantes con l a carretera de 
Madrid a F u e n l a b r a d a , en el tramo 
comprendido entre el poste heotomé-
trioo 8 del kilómetro 4 y el 1 del kiló
metro 5, sol ic ita del señor Ingeniero 
Jefe de Obras Públioas de esta pro
v inc ia la correspondiente autorización 
para oontinnar el alcantari l lado exis 
tente en la antedicha oarretera de M a 
d r i d a Fuenlabrada, hasta el poste heo 

tométrioo 8 de su kilómetro 4. en ana 
longitud de 300 metros, oon objeto de 
s a m a r las referidas casas. ' 

A los fines de la iuformaoión públi
ca que previene el ' apartado b) ti * 1 B r . 
tíoulo 48 del vigente Reglamento de 
Policíi y Conservación de carreteras 
y caminos veoina es, se anuncia en el 
BOLKTIN OFICIAL de l a provincia, po
diendo los intensados presentar las 
reclamaciones que juzguen pertinen
tes, en la Je fa tura d» Obras Públioas 
de la provincia de M a d r i d , p laza de la 
Independencia, número 8, durante el 
plazo de quince días, contados a partir 
de la f cha de la publioaoión de este 
anuncio. 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albacete 
( A . - 5 5 3 ) 

CIRCULAR 
A u t o r i z a d a esta J e f i t n r a por la Di* 

recoión general de Obras Púbioas de 
feoha 8 de los corrientes para veiificar 
exámenes para c u b i i r plazas de peones 
capataces, y en uso de las atribuciones 
que me estén conf r idas, he dispuesto 
señalar los días 15 al 31 del próximo 
mes de M a y o , para que los peones ca 
mineros afectos a las carreteras del 
Estado en esta provinc ia y que reúnan 
las oondiciones determinadas en el ar
tículo 13 del Reglamento para laorgi 
nización y servicios del Cuerpo de Ca 
mineros, puedes pres ntar en esta 
Jefatura sol ic i tud interesando ser ad
mitidos a exam>n para cubr i r vacantes 
de p»ones capataces, previo el examen 
de apt i tud que determina el artículo 14 
del expresado Reglamento, avisándose 
por e-t i Je fatura a los que s au admi
tidos los días en que han de presentar
se y sit io para verificar las pruebas de 
apt i tud. 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1925-
E l Ingeniero Jefe, 

Franc isco de Albacete 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

D o n Leopoldo Martín' z A r n a u d , Jaez 
de pr imera instancia , Presidente del 
T r i b u n a l Industr ia l de esta Corte, 

. Hago saber: Que en autos a instan
cia de Simóti Asenjo García contra don 
Joaquín L a m a r c a Martín, he mandado 
sacar a públioa subasta, por primer» 

*vez y término de ocho días, los bienes 
embargados a l ejecutado, qne con los 
preoios de tasación a continuación se 
expresan, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sa la Audieno ia de este Tribunal , sita 
en e l piso pr ioo ipal de l a oasa número 
primero de l a calle del General Casta
ños, e l día dieciséis de Mayo próximo, 
a las doce de su mañana; advirtiéndo
se que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación, y que para tomar parte en 1* 
subasta deberán los licitadores depo
s i t a r , previamente, el diez por ciento 
del importe de aquélla, s in cuyo re 
quisito no serán admitidos. 

Bienes que se subastan 
U n armario grande de nogal y oedro, 

con dos lunas plateadas, biseladas j un 
oejón grande, tasado en 600 pesetas. 

U.na mesa de despacho, cou siete Ca
jones, pintada de blanco, con tela y 1°' 
na, en 200 pesetas. 

U n lavabo tocador de nogal, oon do» 
puertas, tres cajones, espejo biselado y 
mármol, en 150 pesetas. 

U n a librería de roble, con tres l a n " 
blancas biseladas, en 300 pesetas. 

U n a librería de caoba, oon dos lanM 
blancas biseladas y dos cajones, so * w 

pesetas. 
U n armario de nogal , con dos fsW» 



t«* (ana con lana biselada) y cinoo ca
jones, en 200 pesetas. 

0o armario de nogal y roble, oon 
tr¿s lonas plateadaa y biseladas, en 
800 pesetas. 

[Ja armario negro y roble, oon l u n a 
plateada, en 200 pesetas. 

Un sillóo, forrado de seda a z u l , en 
¿5 pe-eias. 

TJn espejo ovalado, con lunas tal la 
das y biseladas, en 10 pesetas. 

U n reloj de pared, de níquel y res
paldo de nogal , en 30 pesetas. 

Un armario de palo santo y l i m o n c i -
11o, oon luna plateada y biselada y uu 
cajón con tapa, en 200 pesetas. 

U u secreter de caoba, con tapa, oua 
tro cajones y mármol, en 100 pesetas. 

Una mesa de noga' , oon oajón y cua
tro patas, en 100 pesetas. 

Un armario ropero de cedro, oon dos 
puertas y dos cajones, en 160 pesetas. 

U u botellero de h ierro , con 150 bo 
tellas llenas de v ino de l a C . V . N . E . 
Rioja, en 175 pesetas. 

Una mesa de p i l o santo, oon tapa, 
para esoritorio. oon cuatro oajones y 
una luna, en 150 pesetas. 

Uu espejo con raaroo negro, de 1,70 
por 1,00, en 75 pesetas. 

Uu barómetro, con cadena de metal 
y marco de madera, en 30 pesetas. 

Un armario librería, de pino, barni 
eado, 0'>n i os puertas con cristales ver
des piensados, en 100 pesetas. • 

Dos aparadores de nogal y roble, con 
cuatro puertas cada uno, dos con v i d r i e 
ras artísticas y mármol, y un tr inche 
ro, también de n< gal y r< ble, con dos 
puertas y mármol, en 1 000 p Batas. 

Una mes* do oomedor de nogal , con 
tablero, en 200 pesetas. 

Ocho sillas de nogal , talladas y ta
pizadas de terciopelo labrado, en 125 
pesetas. * 

Una lámpara de metal , con contra
peso para la luz ele -tr ica, en 100 pe
setas. 

Ua piano en color negro, marca C o n -
certal, y una pianola aooplable, marca 
Aeolian, en 1.500 pesetas. 

Un espejo bisélalo, oon marco de 
madera dorada, eu 100 p setas. 

Un es jejo ovalado, b'selado, con 
niroo de m a l e r a dorada, en 100 pe-
tetas. 

Un sillón de ángulo madera, pintado 
en dorado, en 100 pesetas. 

Una sillería oompnesta de un sofá, 
tres s i l lones y cuatro s i l las , en 200 pe-
setas. 

Una lámpara araña de cr is ta l , para 
luz eléctrica y velas, en 100 pesetas. 

Una fijara pintada color gr i s , oon 
pie para luz eléctrioa, en 75 pesetas. 

Un s< fá y nn sillón cou re j i l l a , en 
126 pesetas. 

Seis sillas pintadas de blanco, tap i 
Uda», en 150 pesetas. 

Una mesita de pino barnizaba, oon 
|patea torneadas y un cajón, en 30 pe-
pita . 

Una mesita pintada de b a n c o , con 
iberios en l a parte de las patas, en 
wpesetas. 

Una columna imitación nogal, t a l l a -
"••[con BU maceta, en 35 pesetas. 

Un aparato de luz eléctrioa en bron 
M , oon seis brazo*, en 150 pesetas, 

Un aparato portát 1 de escsyola, oon 
"guras de niños, oon pantal la y pie de 
¡Muera, con cuatro patas, pintado de 
b!»noo, en 75 pesetas 

Un piauo marca «Montano», en pe-
«•taa750. 
.Un sofá y dos sil lones forrados y 

P"jUdo8 de blanco, en 200 pesetas. 
Un armario pequeño de roble, con 

Í O í puertas y un oajón, en 125 pe-

. Un aparato de luz , da metal , oon tres 
D r i* 0«, en 100 pesetas. 

; Un perohsro en roble con luna p l a -
H l a 7 biselada, metales y una lur a 

en la p a r t e alta y barras doradas, en 
250 pesetas. 

U n farol i l lo de metal oon cristales 
en oolorss, en 100 pesetas. 

Noventa y siete rollos para pianola, 
en 150 pesetas. 

Todo hace un total de 9.115 pesetas. 
Dado en Madr id , a 21 de A b r i l 

de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Anton io Menéndez 

Leopoldo Martínez A r n a u d 
(Núm. 1.275) (C—141) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n el Juzgado de primera instancia 

del distr i to de Buenavista de esta Cor 
te, se ha incoado procedimiento, a v i r 
tu d de denuncia formulada por el señor 
Abogado del Estado, sobre extravio de 
las Obligaciones del T e s t ro, siguientes: 
Emisión 1.* de Enero de 1921, se
r ie A , números 79 818 a 829 y 79.836, 
y serie B , números 68 147 a 149 y 
68.155 a 162, que desaparecieron en el 
asalto a la ambu'ancia del expreso de 
Andaluoía el 11 de abr i l del año últi 
mo, por v i r t u d de cuya denunois, oon 
fecha 21 del actual, se ha dictado pre
videncia , admitiéudo a y mandando se 
publ ique por medio de edictos en los 
periódicos efioiaies, Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N OMGIAG de esta provinoia , 
señalándose el término de quince días, 
dentro del cual puede oompareoer el 
tenedor de las expresadas Obligaciones 
objeto del extravío o sustraooión de 
que se trata , disponiendo también po 
uerlo en conocimiento de la Direooión 
general de Tes > re ría y Contabi l idad 
al efecto de q m deje de satisfacer los 
intereses y el capital de dichos vale
res, y que se común que a la J u n t a 
S ind i ca l del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bo lsa «le eata Capi ta l para 
que fije aviso en él tablón de anuncies 
a fin de impedir la negociación o trans 
misión en Bolsa de expresadas títulos 
y se anuncie, a l abrirue, la denuncia, 
avisándolo a las demás Juntas de S i n 
dicos de la Naoióu participándoles 
aquélla. ' 

Y para que tenga cumplido efecto lo 
acordado se pone el presente edicto en 
M a d r i d , a 22 de A b r i l de 1925. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l señor J u e z de 1. a instancia, 
Joaquín Díaz Cañábate 

(Nám. 1,279) ( C . - 1 4 0 ) 

C E N T R O 
López Meréndez (Alfredo) , hijo de 

Manuel y Genoveva, natural de Can
gas de Tineo (Oviedo), da estado solte
ro, profesión carpintero, de treinta y 
cuatro años, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo negro, ojos ne 
gros, nariz aguileña, oolor del rostro 
bueno y viste traje de americana oscu
ro y zapatos de oolor avellana, domici
l iado últimamente en la calle de D o n 
Pedro, número 5, piso 1.°, procesado 
por disparo de arma de fuego y lesio
nes, bajo el número 537-922, c ompare 
cerá, en término de diea días, ante el 
Juzgado de instrucción d-1 distr i to del 
Centro , Secretaría de D . Lu i s M o l i n e r , 
oon el fio de ser reducido a prisión de
cretada en dicha oausa. 

M a d r i d , 20 de Marzo de 1995. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r 
L u i s de B l a s 

(B.—577) 

C O N G R E S O 
Rueda Chaves (Antonio) , hi jo de 

Anton io y Rafaela, natural de Don Be 
nito (Badajoz), de estado casado, pro
fesión comercio, ds treinta y tres años, 
eiendo sus señas personales: estatura 
regular, pelo y ojos negros, nariz re 
guiar , color del rostro moreno y viste 
decentemente, domioiliado últimamen
te en l a calle de Cervantes, número 10, 
pr inc ipa l derecha, prooesado por esta
fa en oausa número 873-928, compare 
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de i i strucoión del distr ito del 
Congreso, Secretaría de D . Luis M o l i 
ner y B u i l , con el fin de ser reducido 
a prisión decretada en dicha causa. 

M a d r i d , 20 de Marzo de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
L u i s de Blas 

( B . - 5 7 6 ) 

C H A M B E R I 
E n v i r t u d de providencia diotada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera i n s t a n c i a del distrito de Cham
berí de esta Corte, en los suto'a de j u i 
cio ejecutivo seguido* por D Domiugo 
Antonio Vázquez, contra D . Román 
Paniagua , en reolamaoión de cantidad, 
se ai.uncía la venta, en pública subas
ta, por primera vez y término de ocho 
días, ds diferentes géneros de comesti
bles, enaeres y tfectes da tienda de 
ultramarinos. 

C u y a subasta tendrá lugar en l a 
Sala audiencia de dioho Juzgado, sito 
en l a oalle del General Castaños, nú
mero uno, el día disoinueve de Mayo , 
a las once de su mañana; previnién
dose: 

Pr imero . Que los meneionadr s bie
nes salen a subasta en al ti pe de nueve 
m i l cuatrocientas treinta y aiete pese
tas en que han sido tasados, no admi-
t endose postura inferior a las dos ter
ceras partes de l a expresada suma. 

Segundo- Que para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores oon-
signar, previamente, r l diez por ciento 
del aludido tipo de subasta. 

Tercero. Que los bienes menciona
dos se hal lan depositados en poder de 
D . Josa Castro Vázquez, domiciliado 
en l a calle del A g u i l a , número cua 
renta y uno. 

M a d r i d , veinticinco de A b r i l de m i l 
novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Anton ioJAgui lar 

Franoisco Fabié Huerta 
( A . - 6 T 0 ) 

F a l k n e r (Bruno), natural de Berlín, 
Ir jo de P e r t h o l y de E l e n a , de treinta 
y siete afi s, soltero, comerciante, do 
mioi l iado últimamente en M a d r i d en 
la calle del A r e n a l , número 8, siendo 
sus señas personales: estatura a l ta , pe 
lo rubio , ojos pardos, nar iz regular, 
color del rostro bueno, viste traje de 
americana osouro; oompareoerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría vacante, para sor 
reducido a prisión en la Cárcel Celular; 
apercibido que, de no verif icarlo, seta 
dec arado rebelde y le parará el per
ju ic io a que haya lugar, 

M a d r i d , 18 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Jues instruotor, 
(Firmado) 

(Núm. 893) (B.—617) 

Nonenmacher Yost (Augusto) , hijo 
de Eugenio y Josefina; de treinta y 
tres años, oasado, domioiliado última

mente en l a oalle de Francisco N a v a -
cerrada, número 2, hotel , ouyas se
ñas personales y actual paradero -e 
ignoran; oomparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d is tr i to de Chamberí, 
Secretaría vaoante, para ser reducido 
a prisión en l a Cárcel Celu lar ; aperci 
bido que, de no ver i f icar lo , será de 
olarada rebelde y le parará el per ju i 
cio a que haya lugar . 

M a d r i d , 18 de Marzo de 1923. 
E l Seoretario, 

(F irmado) 
V.° B.° 

E l Juez instruotor , 
(F irmado) 

( B . - 5 1 8 ) 

P A L A C I O 
E n v i r t u d de providencia del señor 

Juez de pr imera instancia del d is tr i to 
de Palacio da esta Corte , diotada en 
veintiuno de los corrientes, en los au
tos de procedimiento sumario promo
vidos por D . José Prieto Salvadores, 
representado por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín, contra don 
J u l i o Salcedo y Velaeco, para el cobro 
de un crédito hipotecario de veinte 
m i l pesetas, intereses, gastos y costas, 
so saoa a l a venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, una casa 
de resiente construcción sita en la oa
lle del F e r r o c a r r i l , e n f*ohada t a m 
bién por el testero a l a calle del Doc
tor U r q u i o l a , sefla'ada por la primera 
de diohas calles con al número seis, y 
por la segunda oon el número cuatro, 
oon una superficie de seisoienfos cua
tro metros onarenta y dos decímetros 
cuadrado-, que ha sido valorada en l a 
escritura base del procedimiento en 
cuarenta m i l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar el día t re in 
ta de Mayo próximo, a i s once da l a 
mañana, en el looal de dicho Juzgado , 
y se advierte a los licitadores: que para 
tomar parte en el la deberán oonsignar, 
previamente, en la mesa de l Juzgado 
o en el establecimiento destinado a l 
efecto, el diea por ciento de l a tasación; 
que no se admitirán posturas inferio
res a l a misma; que e l remate podrá 
haoerse a calidad de oeder; que los au
tos y l a certificación del Registro de 
la Propiedad estarán de manifiesto en 
la Seoretaría del actuario; que se en 
tenderá que todo l ic i tsdor acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, al orédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose qne e l 
rematante los aoepta y queda subroga
do en l a responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción e l 
precio del remate, y que éste se ad ju 
dicará a l mejor postor, quedando en 
poder del actuario como parte del pre
c io del mismo la cantidad que h a y a 
consignado para tomar parte en l a su 
basta y devolviéndose a los demás 
licitadores sus respectivas consigna
ciones. 

M a d r H , veint ic inco de A b r i l de m i l 
novecientos veint ic inco . 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante 

V.° B.° 
E l señor Juez de pr imera instancia, 

A n t o n i o Falcón 
( A . - 5 5 2 ) 

E n v i r t u d de providenoia dictada 
en este día por el ssñor Juea de Ins
trucción del distr i to de Palaoio de 
esta Oorte, en la pieza sepsrada de res
ponsabilidad c i v i l del sumario seguido 
oontrs Federico A r r i s g a y Est rada , 
por estafa, se saca a la venta, por se
gunda vez, por término de ocho días 
y ocn la rebaja del 25 por 100 de l a 
tasaoión, veintiséis vacas lecheras, una 
muía vieja y dos yeguas. 



Dichos semovientes aparecen tasa 
dos en la suma de 40.250 pesetas y Be 
encuentran en Robledo de Chávela, 
barrio de Is Estación. 

E l soto de la subasta tendrá l a g a r 
en l a S a l a audiencia de este Juzgado , 
sito en la cal la del Genera l Castaños , 
número 1, el día 7 de Mayo próximo, 
a las once de l a mañana, y se advierte 
a loa Imitadores : que para tomar parte 
en l a subasta deberán consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado , e l 
10 por 100 del importe de l a tasación 
d e uada semoviente; que no se admití 
rán posturas que no cubran las dos 
teroeras partes de l a oantidad a que 
queda reduoido el precio de tasaoión 
después de hecha l a rebaja del 25 por 
100 antes referido, hallándose da ma
nifiesto dicha tasación en la Secretaria 
del actuario, donde podrá ser exami 
nada por los lioitadores. 

M a d r i d , 17 de A b r i l ds 1925. 
E l Secretario, 

D r . J u a n Infante 
V . ° B . # * 

E l Juez de 1.* instancia, 
Anton io Falcón 

(Núm. 1.280) ( C . - 1 3 9 ; 

L A R O D A 
D o n Mariano Laoambra García, Juez 

de instrucción del partido de l a 
Roda . 
P o r el presante edicto se hace saber 

a l procesado Valentín Jiménea C a r r e 
ro, conocido por «Manuel», natural y 
vecino de Aranjnez , de dieoiooho años 
en 1923, s ¡Itero, hijo de Valentín y de 
María, y cuyo actual para tero sa igno
r a , que la Aud ienc ia de Albacete , por 
auto de 23 de J u l i o último, ha sobre
seído l ibremente l a causa que se le s i 
guió en este Juzg -do con e l número 
72 de 1923 sobre e - U f a , por viajar sin 
bil lete en el tren, dejando sin efecto el 
autc de procesamiento y a'zándose to
das U s demás iestrinciones que se hu 
hieren impuesto en su persona y bie
nes, en v i r t u i a habar aido compren
dido en los beneficios del R e a l deoreto 
de indulto de 4 de J u l i o citado; lo que 
se hace saber a dicho procesad) V a 
lentín Jiménez Carrero , a los efectos 
procedentes. 

Dado en L a Boda, a 11 de A b r i l 
de 1925. 

P . S. M . , 
E m i l i o Ilerráinz Marqués 

Mariano Laoambra Garoía 
(Núm. 1.101) (B —679) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 
E n cumplimiento de sentencia firme 

dictada en los autos de juic io verbal 
seguidos en este Juagado a instancia 
del Procurador D . José Z o r r i l l a y M o 
nasterio, como apoderado de D . B a l t a 
sar Sanrigoberto, con ti a D . M i g u e l 
Sánchez, mayor de edad y vecino de 
esta Corte , sobre pago de trescientas 
ochenta y una pesetas, o stss y gas 
tos, se sacan a la venta, en púb'ioa su
basta, diferentes muebles embargados 
a l demandado y que han sido tasados 
en tresoientas noventa y nueve pe
setas. 

C u y a subasta habrá de celebrarse en 
l s Sala audiencia de esta Juzgado m u -
nio ipal , sita en la cal is de León, ? ú 
meros ouarenta y cuarenta y£dos, el 
día siete de Mayo próximo y hora de 
las doce del mismo, alvirtiéndose a 
los lioitadores: que no se admitirán 
posturas que no cubran laa dos teroe
ras partes da la tasación, y que para 
tomar parte en l a misma habrá de 

oonsignarse, previamente, e l diez por 
oiento de l a expresada tasaoión. 

Dado en M a d r i d , a veintitrés da 
A b r i l de m i l novecientos veintic inco. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . # B . * 
E l J u e z munic ipa l , 

Joaé L u i s Castillejo 
( A . — P B l ) 

A R T I L L E R I A 
MAESTRANZA V PARQUE DE MADRID 

Dirección 

A N U N C I O 
E l Coronel Director de la Maestranza 

y Parque Regional da M a d r i d , 
Hace saber: Que debiendo preceder

se a la venta de materiales y efectos 
inútiles que existen en los Almaoancs 
de este Parque y en los del Oampamen 
to de Carabanohel, ouyo deta lN se 
coi signa en la nota inserta a continua, 
oión, por el presente ae oonvooa a una 
s u b i s U locad, que tendrá lugar e l día 
27 de Mayo próximo, a las onoe horas, 
en las Oficinas de este Parque, Pacífi
co, 44, anta e l T r i b u n a l ds subasta, a l 
cual deberán presentar los lioitadores 
sus proposiciones, redaotadas con su 
jeción a l modelo adjunto, durante la 
pr imera media hora a partir de la c i ta 
da para este soto, debiendo exh ib i r los 
ponentes el resguardo que acredite h a 
ber hecho, en la Caja general de D-pó 
sitos o en sus suoursa'es, el depósito a 
que se refiere la oondioión 4. a del plie
go de las legales .que regirá en dioha 
aubaata. 

E l modelo de proposiciones y los 
pliegos de condiciones y de precio* lí
mites se hal lan de manifiesto en e l 
Parque de Artillería, Pacífico, 44, to
dos ios días no feriados, desde las diez 
a las dos. 

Los efectos objeto de esta subasta 
podrán verse por los lioitadores, en los 
días y horas indicadas, en los A l m a c e 
nes que tiene el Establecimiento en Ma
d r i d y Campamento de Carabanohel, 

MATERIALES Y EFECTOS QUE SE ENAJENAN 
Primer lote 

2 0 2 1 / 5 0 ki logramos de acero de ca
miones automóviles. 

25.993,400 ídem da hierro de c a n os 
y ourefias. 

Segundo lote 
150 ki logramos de a luminio . 
192 í lem de bronce. 
2.472 ídem de plomo. 

lercer lote 
761 kilogramos de cuero. 

Cuarto lote 
32.633,800 kilogramos de latón de 

vainas . 
M a d r i d , 24 de A b r i l de 1925. 

E l Coronel Direotor, 
(Firmado) 

Modelo de proposición 
D o n N . N . , domicil iado e n . . . , calle 

de •. . , n ú m e r o . . . , p i a o . . . , según oé 
d u l a personal qus exhibe y represen
tante de D. N . N . o de la S o c i e d a d . . . 
(en v i r t u d de poder otorgado), enteia 
do del anunoio inserto en el número . . . 
del BOLBTIN O si oí A I , de la provinoia de 
M a d r i d o Caceta ds dioha Corte , oo 
rreepondiente al día . . . del m e a . . . , y 
de los pl iegos da condiciones legales y 
de preoios límites para la venta, en su 
basta, de los materiales inútiles qu« 
existen en los almacenes que el Parque 
de Artillería tiene en esta Corte y en 
el Campamento de Carabanohel , se 

oompromete a adquir i r los del (pr ime
ro, segundo, tercer o cuarto) lote en 
(tantas pesetas). 

(Si l a oferta se hiciese a varios lotes' 
se expreaarán éstos suoesiva y separa 
damente oon la oantidad rfreoida p o r 
cada uno de ellos, consignando las 
cantidades en letra.) 

(Fecha y f irma del proponerte). 
(Núm. 1.267) (E.—886) 

ayuntamientos 
C A R A B A N O H E L B A J O 

E n cumpl imiento del articulo 12 del 
Reglamento de Haoienda munic ipa l , 
se pone en conocimiento del públioo 
que la Comisión Muni c ipa l Permanen
te, en sesión da 1.° del actual , ha for 
mola lo la propuesta que resolverá el 
A y u n t a m i e n t o P l e n o de las transfe 
rencias de orédito siguientes: 

Se suprimirán del presupuesto so-
tual las siguientes consignaciones en 
la cantidad que se expresa: 

Pesetas 

Anunoics por subastas 400 
Equipo y vestuario 1.500 
A lumbrado S.000 
Aguas 1.C00 
Mater ia l de Escuelas 2 500 
Aoeras y empedrados. 10.000 
B r i g a i a San i tar ia 1.000 

T O T A L 22.400 

E s t a oantidad se transferirá a las 
consignaciones y en la proporción que 
se expresa a continuación: 

Pesetas 

Chapas de carros 100 
Gastos de l impiezas 2.000 
Pape l de multas 250 
Fuentes y cañerías 20.050 

T O T A L 22.400 

E l expediente relat ivo a L s expresa
das tra sferencias ae expone a l públi
oo por término de quince días, en l a 
Seoretaría de este A y u n t a m i e n t o , para 
que durante dicho plazo puedan for 
mularse las reclamaciones ante el mis 
mo, que laa admitirá o desechará. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de l a prov inc ia , uno de sus 
ejemplares, y para su fijación en el ta
blón de anuncios de esta Casa Consis
t o r ia l , el otro, expido el presente p >r 
duplioado en Carabauthel Bajo, a 7 de 
A b r i l de 1925. 

E l Seoretario, 
Medardo Alonso 

(Núm. 1.092) 

R I B A T E J A D A 
E l domingo 17 de M a y o próximo 

tendrán lugar en l a Sala Consistor ia l 
de esta V i l l a , a las horas que más aba
jo ae expresan, las primaras subastas 
para a l arriendo durante el próximo 
ejercicio eoonómioo de 1925 a 1926, de 
los arbitrios siguientes: 

E l de pesas y medidas, a las once en 
punto. 

E l de bebidas espirituosas y alcoho 
Ies, a las onoe y media. 

E l del looal matadero y dereohos de 
degüello, a las doce. 

Los pliegos de condiciones respecti
vos quedan expuestos a l públioo desde 
et ta fecha hasta el expresado día de la 
subasta eu l a Secretaría de este A y u n 
tamiento , para que puedan ser exauii 
nados por los que se interesen en d i 
chas subastas y el público en general . 

Ribatejada, 25 de A b r i l de 1925. 
E l A l ca lde , 

Padro Gutiérrez 
(Núm. 1.232) ( E — 2 8 8 ) 

V A L D E M O R I L L O 

Se saoa a conourso l a p laza da A i 
ministrador munic ipa l para establecer 
en esta looalidad los arbitr ios estable
cidos aobre e l oonsumo de bebidas es
pirituosas y alcoholes y carnes de to
das claaes, bajo las oondioiones que se 
ha l lan de manifiesto en l a Secretaría 
de este A y u n t a m i e n t o , durante al alio 
económico que empezará a regir el día 
1.° de J u l i o venidero y terminará el 
día 30 de J u n i o de 1926 

Gomo tipo mínimo se h a fijado pan 
el arriendo el de 15.000 pesetas y l«j 
mejoras que se ofrezcan aeran en el 
aumento de dioha oantidad. 

L o s aspirantes al cargo de referencia 
formularán sus solicitudes al Ayunta
miento, en pliegos cerrados de la cli
se 8. a , el d ia 7 le J u n i o venidero, a laa 
diez de la mañana, que es el señalado 
para el concurso, durante e l plazo de 
media hora. 

E l mismo día, a las onoe y onoe 
media, respectivamente, tendrán lug 
las subaatas de los arbitrios de pesas 
medidas y degüello de las reses del 
Matadero, cuyos pliegos de condioio 
nes estén de manifiesto en l a Secreti 
ría del A y u n t a m i e n t o . 

S i dicho día no hubiere aspirante» 
Caigo de A d m i n i s t r a d o r , n i postar 
prfra las subastas, se celebrará segando 
conourso y segundas subastas el día 
14 del mismo mes de J u n i o , a las horu 
i n d i c a d a s , y bajo las mismas bases. 

Va ldemor i l l o , 24 de A b r i l de 19: 
E l A loa lde , 

J u a n Franc isco García 
(Núm. 1.291) (E.—287) 

Se h a l l a n depositadas en esta Al 
caldía, y a disposición de quien aote 
díte sar su dueño, las caballerías si 
guiantes: 

U n a yegua de doce años, alzada 1'58 
torda olara, estrella l s , maroa oonfnsa 
en la nalga i zquierda , marca del <F4 
n i x Agrícola» nalga derecha. 

U n a potra , con rastra , de tres años 
alzada 1 50, torda oscura. 

O t r a potra , también oon rastra, tres 
años, alzada I B 2, oastaña peceña, ei 
t re l lada , oalzada de los pies. 

O t r a potra, oon rastra, ds cuatro 
años, castaña peceña, estrellada. 

U n potro de ouatro años, de alza 
da l 4(5, castaño, estrellado, principio 
de oalaado semicircular de las manos 
y pie izquierdo, blanoo en el labiosa 
perior. 

Otro potro de tres años, da alza 
da 1'35, castaño osauro, calzado bajo 
de los pies. 

L o que se anunoia a l público pM 
término de quinoe días, pasados los 
cuales se venderán en públioa aubaata. 

V a l d e m o r i l l o , 24 de A b r i l de 1926-
E l Aloalde , 

J u a n Francisco Garcf» 
(Núm. 1.289) (0.-159) 

P I N T O 
Queda expuesto, durante la primera 

quinoena del mes de Febrero, el padrón 
de cédulas personales confeccionado 
por esta Aloaídía, para oir reolamao»0' 
nes en oontra de su clasificación. 

P i n t o , a 1.* de Febrero de 1926. 
E l Aloalde, 

Francisco Pérea 
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